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2 AUMENTO DE CAPITAL Y 

3 REFORMA DE ESTATUTOS DE 

4 LA COMPAÑÍA DIAGRAPH S.A.- 

5 CUANTIA: US$105.000,00.------ 

6 DI: 2 COPIAS. -ooooocnonnomnnammaamen 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

8 República del Ecuador, el diecinueve de Enero del dos mil 

9 diecisiete, ante mi DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

10 NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON, 

11 comparece la señora DIANA ELIZABETH DOMÍNGUEZ 

12 GARZÓN, en su calidad de Gerente General de la compañía 

13  DIAGRAPH S.A., tal como lo acredita con el nombramiento que 

14 se adjunta a la presente escritura, quien declara ser de estado 

15 civil divorciada, de ocupación ejecutiva, de nacionalidad 

16 ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, la compareciente es 

17 mayor de edad capaz para obligarse y contratar a quien de 

18 conocerla doy fe en virtud que me presento su documento de 

19 identificación, bien instruida con el objeto y resultado de esta 

20 escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

21 ESTATUTOS ala que procede con amplia y entera libertad y para 

22 su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

23 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de 

24 escrituras públicas a su cargo una en la cual conste el Aumento 

25 de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía DIAGRAPH 

26 S.A. que contiene las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

28 de la presente escritura, la señora, Diana Elizabeth Domínguez 
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Garzón, por los derechos que representa de la compañía 

2  DIAGRAPH S.A. en su calidad de Gerente General de la misma, 

3 según consta del nombramiento que acompaña a la presente y 

4 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

5 Universal de Accionistas celebrada el diecisiete de enero de dos 

6 mil diecisiete.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: La señora, Diana 

7 Elizabeth Domínguez Garzón, por los derechos que representa 

8 de la compañía DIAGRAPH S.A. manifiesta lo siguiente: A) Que 

9 por escritura pública celebrada ante el Notario Primero de 

10 Guayaquil el día treinta y uno de julio de dos mil uno se 

11 constituyó la compañía DIAGRAPH S.A. con un capital suscrito de 

12 ochocientos dólares, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil 

13 de Guayaquil el día once de septiembre de dos mil uno, luego se 

14 aumentó el capital suscrito de la compañía de ochocientos 

15 dólares a veintitrés mil ochocientos dólares de los Estados 

16 Unidos de América mediante escritura pública otorgada ante 

17 Notario Primero de Guayaquil el día trece de Agosto de dos mil 

18 catorce e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

19 doce de noviembre de dos mil catorce. B) Que la Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas de DIAGRAPH S.A. celebrada 

21 diecisiete de enero de dos mil diecisiete, con la concurrencia y 

22 unanimidad de accionistas que representaban la totalidad del 

23 capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar el capital 

24 social suscrito y pagado, reformar los estatutos de la compañía y 

25 autorizar a la Gerente General, Diana Elizabeth Domínguez 

26 Garzón, a realizar todos los trámites legales para el 

27 cumplimiento de dichas resoluciones. TERCERA: 

28 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, Diana   MDM
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5 AMÉRICA a CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

6 UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento cinco mil acciones 

7 ordinarias y nominativas de un dólar cada una, el cual es pagado 

8 — de la siguiente manera: El aumento de capital será pagado con 

9 las cuentas de utilidades acumuladas a favor de los accionistas; 

10 dos) Que el capital social de la compañía DIAGRAPH S.A., luego 

11 del aumento de capital quedará conformado de la siguiente 

12 manera: Andrea Elizabeth Alcívar Domínguez, tendrá mil 

13 cincuenta (1.050) acciones de un dólar cada una. Por otra parte 

14 la señora Diana Elizabeth Domínguez Garzón tendrá ciento tres 

15 mil novecientos cincuenta (103.950) acciones de un dólar cada 

16 una del capital social de la compañía DIAGRAPH S.A.; lo cual 

17 conlleva a un capital suscrito de CIENTO CINCO MIL DOLARES 

18 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; tres) Que en el 

19 ARTÍCULO QUINTO y SEXTO del estatuto social ha sido 

20 reformado, quedando de la manera siguiente: “ARTÍCULO 

21 QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de CIENTO CINCO 

22 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido 

23 en ciento cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

24 dólares cada una de ellas. El capital suscrito que no será mayor 

25 del cincuenta por ciento del capital autorizado, es el que 

26 determina la responsabilidad de los accionistas en los términos 

27 establecidos en la ley de compañías y consiste en la parte que 

28 cada accionista se obliga a pagar en los sucesivos aumentos de 
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capital que dentro del límite autorizado sean resueltos por la pe
 

Junta General de Accionistas de la compañía. El capital 

autorizado queda fijado en la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital pagado, es el que ha sido efectivamente cubierto por 

los accionistas en cualquiera de las formas previstas en la ley 

de compañías, en base al cual los accionistas podrán ejercer 

los derechos que la ley de compañías les concede. ARTÍCULO 

SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominativas y 
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estarán numeradas inicialmente de conformidad con la 

11 suscripción que los accionistas realizan en el presente acto del 

12 cero cero uno al ciento cinco mil inclusive cuando la Junta 

13 general de accionistas resuelva aumentar el capital autorizado, 

14 deberá autorizar la emisión de las nuevas acciones en base a la 

15 suscripción que de las mismas realicen los accionistas, las 

16 mismas que en cuanto a su numeración continuarán el 

17 número de orden de forma sucesiva e ininterrumpida, de las 

18 ya emitidas como consecuencia de la suscripción constante 

19 en el presente acto resuelto por la Junta General de 

20 accionistas dentro de los límites del capital autorizado y 

21 hasta que el mismo sea completado por los diversos o 

22 sucesivos aumentos de capital suscrito resueltos por la Junta 

23 general de accionistas”. cuatro) Que la compañía que 

24 represento a la fecha presente no es contratista de obras 

25 públicas del Estado y de ninguna institución pública; quinto) 

26 Que la compañía que represento no tiene obligaciones 

27 pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. 

28 QUINTA: Queda facultado el abogado Pedro Bajaña Bajaña 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e redee rd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203922933 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ GARZON DIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1970 

d Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

od canos avez a /3/f Estado Civil: DIVORCIADO 
QOTAS A SEXADES MA ART 

SE LAGO GUA ra Gon 

Cónyuge: =--—=-- 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ DEL SALTO JORGE   
Nombres de la madre: GARZON CAMBA CARMEN LEONOR 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 19 DÉ ENERO DE 2017 

Emisor: MQNICA LYLLIAM DELGADO MOLINA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS - 
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Qe Registro Mercantil de Guayaquil 

REPERTORIO No. 42 HFÉ 
Guayaquil, 09 de Marzo del 2015, , REGISTRO HOMBRAMIENA 

NOMBRAMIENTO... 

Señora auLbA-2 =()) ) 
DIANA ELIZABETH DOMINGUEZ GARZON n” ; 
Giudad.- bo: Qui --1S 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómpleme hacer de su conocimiento que en Junta Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la sociedad Anónima DIAGRAPH S.A. torfebrads el día de hoy, 
tuvo el acierto de designaria como Gerente General el lapso de cinto añoS contados a pertir de la 

inscripción de este.nómbramiento en el Regiitro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 
Juicio Y cia! de la compañía de manera Inpec Úc reempaza en esto cago a YUN 

GOMEZ , cuyo nombramiento se inscribló el 23 de Enero del 2015, a fojas 3.436 a 

3,438, R.M 811,142. 

La compañía anónima DIAGRAPR S.A,, e constituyó el 31 de lo des 2002. game escritura pública 

autorizada por el Notario Primero del cardón Guayaquiff la misma que fue inscrita en el Registro. 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Septiembre del 2001. 

VANESSA CASTRO, / 
Secretario AD-+t0C de la Junta 

RAZÓN Acepto ph nombramiento de Garente Genersí de ta Compañía DIAGRAPH S.A, Guayaquil, 09 de 
Marzo de a, 

( / e P Seneral 

CC. $ 1202922933 

Nacionalidad Ecustoriana a 

 



a: Registro Mercantil de Guayaqui 
"Pe rd de uayadut a 

NUMERO DE REPERTORIO:11.696--— e 0008873 

FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2015" * 
HORA DE REPERTORIO: 13:04 

     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantán Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve ¿Marzo del dos mil quincé queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIAGRAPH S.Ayá 
favor de DIANA-ELIZABETH DOMINGUEZ-GARZON,te fojas 8,671" 
a 8.673, Fegistro de Nombramientos número 2.903,4,- Se tomo nota de 
este Nombramiento, a] margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11696 

TORRE 01 nm DEE 

ENERO 
URNA Piránedo aio 

MON 

  
Guavaqull, 12 de marzo de 2015 

  

REVISADO POR 

na, La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de le a dl 
dectarasite cuando esta o Este provee toda la información al tenor de la esablecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Duros Públicos. 

N? 8217 

   CERFIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERÉNTE 

GENERAL, de la compañía “DIAGRAPH S.A.”, a favor de DIANA á BETH 

DOMINGUEZ GARZON, es igual al documento que se encuentra Inscrifos SE 

«eólico y diwletrase Buspiniolovisiáricinco de Mayo del dos mil quince.- 

del documento que antecede 

en. 0 hojalgjas fiel copia de su origina, 

    

      

  

   

  

Pendola 
istro Mercantil 

el Cantón Guayaqui/ JUN 2 
: DELEGADA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    74 Nx 

NÚMERO RUC: 0992210524001 
RAZÓN SOCIAL: DIAGRAPH SA. 

   
NOTARIA O 

MUA ES IMA 

     NOMBRE COMERCIAL: DIAGRAPH S A. 

REPRESENTANTE LEGAL: DOMINGUEZ GARZON DIANA ELIZABETH 

CONTADOR: MUÑOZ HOLGUIN EDUARDO JAVIER Ñ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

    

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/09/2001 

EEC, INSCRIPCIÓN: 10/10/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/09/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2] 
ACTIVIDADES DE IMPRENTA 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 7 
Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: JOSE DE ANTEPARA Numero: 2308 Interseccion. CAPITAN NAJERA -FEBRES CORDERO 
Referencia ubicacion. A MEDIA CUADRA DEL RESTAURANTE SUPER RICO Email: ddominguezfMdlagraph.com ec Telefono Trabajo: 042451218 Celular: 0997197355 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS J 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 
” IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS 1 

  

Código: RIMRUC2016001011058 

Fecha: 20/09/2016 08:48:35 AM     
  

Pag 1de2 

NN 
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ñ 
SOCIEDADES 5 

    

  

  

  

  

«te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992210524001 
RAZÓN SOCIAL: DIAGRAPH SA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

E 3 
No. ESTABLECIMIENTO: (01 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT; 11/09/2001 

NOMBRE COMERCIAL: — DIAGRAPH S.A, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE IMPRENTA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO PARTES Y PIEZAS: COMPUTADORAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ELECTRODOMESTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: SUCRE Calle: JOSE DE ANTEPARA Numero 2308 Intersecclon: CAPITAN NAJERA -FEBRES CORDERO 
Referencia: A MEDÍA CUADRA DEL RESTAURANTE SUPER RICO Email: ddominguezEMdiagraph com ec Tefefono Trabajo 042451218 Celular: 0997197355 

  E ] 
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 26/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: CD AUTOMOTRIZ FEC, CIERRE: (4/05/2006 FEC. REINICIO” 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cariton: GUAYAQUIL Parroquia. SUCRE Calle: FEBRES CORDERO Numero: 1722 Interseccion. GARCIA MORENO Referencia, DIAGONAL A LA 
PAPELERIA PAPELECO Telefono Trabajo: 2455759 Fax' 2374859 

  

  

Código: RIMRUC2016001011058 

Fecha: 20/09/2016 08:48:35 AM     
  

Pag. 2de 2   
   



] NOlarla UN 

En la ciudad de Guayaquil, a los 17 días de enero de 201% x das. doce - 
horas treinta minutos, en las oficinas situadas en José de AntepatA2308:Y, 0/7" 

Capitán Najera, se reúne la Junta General Extraordinaria de A Digg 
de la compañía DIAGRAPH S.A. con la asistencia de la totalidad del 
capital social de la misma, representado por las personas cuyos nombres 
constan en la lista de accionistas que son: 

- Andrea Elizabeth Alcívar Domínguez, propietaria de 37 acciones. 

- Diana Elizabeth Domínguez Garzón, propietaria de 23.763 
acciones. 

   
      

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran 

pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc la señorita Andrea Elizabeth Alcívar 

Domínguez. Actúa como Secretario la Gerente General de la compañía 
la señora Diana Elizabeth Domínguez Garzón. 

La Secretaria expresa que como consecuencia de la lista de accionistas 
asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente 
todo el capital social de la compañía, el mismo que es de USD$23.800, 
representado en 23.800 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en virtud de lo 

cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General de 
Accionistas. 

Comprobado el quórum reglamentario, la Presidente Ad-Hoc declara 
legalmente instalada la Junta General y los asistentes por unanimidad 
aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el siguiente orden del 
día que es: 

PRIMER PUNTO: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 
AUMENTO EL CAPITAL SUSCRITO, PAGADO Y 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA”, 

SEGUNDO PUNTO: “REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL”. 

La Secretario dispone que la junta delibere sobre del primer punto del 

orden del día, esto es, el de conocer y resolver sobre el aumento de 

capital suscrito, pagado y autorizado de la compañía.   
 



  

Toma la palabra la señora Diana Domínguez quien manifiesta a la junta 
que es conveniente al desarrollo de los negocios de la compañía, 
autnentar el capital suscrito con el que cuenta actualmente la compañía, 

el cual se encuentra dado en la suma de veintitrés mil ochocientos 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$23.800). 

En este estado, la junta general extraordinaria y universal de accionistas, 

luego de varias deliberaciones al respecto, resuelve aprobar por 
unanimidad: 

“Que el capital social de la compañía se eleva de VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y que el capital autorizado 

se fija ea DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA”, 

Toma nuevamente la palabra la Presidente Ad-Hoc de la Junta quien 
manifiesta que con el aumento acordado deben emitirse ochenta y un mil 
doscientas (81.200) nuevas acciones de un valot nominal de USD$1 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, cuya suscripción se 
da de la siguiente manera: Andrea Elizabeth Alcívar Domínguez, declara 
que en uso de su derecho de preferencia suscribe mil trece (1.013) 
acciones de un dólar cada una. Por otra parte la señora Diana Elizabeth 
Domínguez Garzón en uso de su derecho de preferencia suscribe 
ochenta mil ciento ochenta y siete (80.187) acciones de un dólar cada 
una, del capital social de la compañía DIAGRAPH S.A. El aumento de 
capital será pagado con las cuentas de utilidades acumuladas a favor de 
los accionistas, las cuales se reflejan en el Balance del a compañía. 

Por lo expuesto, el capital social de DIAGRAPH S.A. quedatía 
conformado de la siguiente forma: 

Capital de DIAGRAPH S.A. luego del aumento de capital: 

NOMBRE ACCIONES VALOR 

Diana Domínguez 103.950 USD $ 103.950 

Andrea Alcívar 1.050 USD $ 1.050 

TOTAL 105.000 USD $ 105.000 
  

  

 



  

que es la Reforma del Estatuto Social. 

Toma la palabra nuevamente la Presidente Ad-Hoc, quien 
en virtud del aumento del capital suscrito de la compañf 
reformar los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Socialngas 
por unanimidad se elige el siguiente texto: 

    
“ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía es de 
CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA dividido en ciento cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólares cada una de ellas. El capital suscrito que no 
será mayor del cincuenta por ciento del capital autorizado, es el que 
determina la responsabilidad de los accionistas en los términos 
establecidos en la ley de compañías y consiste en la parte que cada 
accionista se obliga a pagar en los sucesivos aumentos de capital que 
dentro del límite autorizado sean resueltos por la Junta General de 
Accionistas de la compañía. El capital autorizado queda fijado en la suma 
de DOSCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, El capital pagado, es el que ha sido 
efectivamente cubierto por los accionistas en cualquiera de las formas 

previstas en la ley de compañías, en base al cual los accionistas podrán 
ejercer los derechos que la ley de compañías les concede. 

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones serán ordinarias y nominativas y 
estarán numeradas inicialmente de conformidad con la suscripción que 
los accionistas realizan en el presente acto del cero cero uno al ciento 
cinco mil inclusive cuando la Junta general de accionistas resuelva 
aumentar el capital autorizado, deberá autorizar la emisión de las nuevas 
acciones en base a la suscripción que de las mismas realicen los 
accionistas, las mismas que en cuanto a su numeración continuarán el 
número de orden de forma sucesiva e ininterrumpida, de las ya emitidas 
como consecuencia de la suscripción constante en el presente acto 
resuelto por la Junta General de accionistas dentro de los límites del 
capital autorizado y hasta que el mismo sea completado por los diversos 
o sucesivos aumentos de capital suscrito resueltos por la Junta general de 
accionistas. “ 

La Junta además resuelve autorizar al representante legal de la compañía, 
señora Diana Elizabeth Domínguez Garzón, para que suscriba la 
correspondiente escritura pública y efectúe todos los trámites y 

procedimientos legales para el perfeccionamiento de las antedichas 

resoluciones. 

 



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-Hoc dispone que 
se haga un receso a fin de que se redacte el Acta correspondiente. Pronto 

se reinstala la Junta con las mismas personas detalladas al comienzo, las 
mismas que la aprueban por unanimidad en todas sus partes, para 
constancia de lo cual la firman. La Presidente Ad-Hoc da por terminada 
la sesión a las catorce horas. 

    ínguez Garzón 
ta — Secretaria de la Junta 
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CONSEJO DE LA 

| Cr $89 Calle 5ta. ft 319 entre Av, Miraflores y Av. Central + Telf.: 04 505 4910 - 04 220 0860 
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NOTARÍA 64 - SEXAGÉSIMA CUARTA 
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

www.notaria64.net + e-mail: mirafloresQnotaria84.net + Guayaquil - Ecuador 

para realizar todas las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación del presente trámite de aumento de capital y 

reforma de los estatutos sociales de la compañía. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas necesarias para la validez de 

la presente escritura. Firmado) Abogado Pedro Bajaña Bajaña 

matrícula cero nueve - mil novecientos ochenta y cuatro - 

catorce, Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a escritura pública para 

que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba y firma en unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.- 

p. COMPAÑÍA DIAGRAPH S.A 

RUC: 0992210524001 

  

GERENTE GENERAL 

C. C. No.: 120392293-3 

  

DOCTOR CARLÓS 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

MDM 

   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de “AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DIAGRAPH S.A. ” que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el diecinueve de enero del dos mil diecisiete.- 

DR. CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OR CARLOS A Ívtar a 
IA 

      
 



  

OS | [ | [ A Ll | | 

Factura: 001-002-000005448 20170901064000007 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901064000007 

NOT. 3 CARLOS MARIA ALVEAR NOT; GUAYAQUIL 

FECHA: 19 DE ENERO DEL 2017, (11 13) 

DEL TESTIMONIO: Y CUARTO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

ANIBAL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905475232 

A FAVOR DE 

ENTO DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEDRO BAJAÑA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  

  

0905475232         

  

[ OBSERVACIONES: J 

NO tarea É 
DEN 

  

S MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

tm, 

  

     
Factura: 001-002-000005443 20170901064P00081 

NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

> Part 

  

NOITARÍA 
NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura Ne: [20170901064P00081 

  

SEN ME ES IA 

  
ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DÉ CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE ENERO DEL 2017, (10 50) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  
  
  

      

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calldad representa 

DOMINGUEZ GARZON DIANA REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natural ELIZABETH DA CÉDULA 1203922933 NA GENERAL DIAGRAPHS A 

Ls AFAVORDE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia _ 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ono 105000.00 ] 

NOTARIO(A, lARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA/CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20170901064P00081 ] 
  

  
ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fra DE ENERO DEL 2017, (10 50) 

  
OTORGANTES 

OTORGADO POR   

 



  

Persona Nombres/Razón social Documento de 
Tipo Intervininete Identidad 

Na. 

identificación 
Naclonalldad Calidad 

GERENTE 

Persona que le 

representa 

  DOMINGUEZ GARZON DIANA 

Na e iZABETH 
REPRESENTAND 
OA CÉDULA 1203922933 

ECUATORIA 
NA GENERAL DIAGRAPH S A 

  
' ap A FAVOR DE 

Persona que   Persona Nombres/Razón social     Documento de 
identidad   Tipo interviniente   No. 

Identificación   Naclonalidad   Calidad 
representa   

  

  UBICACIÓN 

  Provincia 7 Cantón Parroquia 

  GUAYAS   GUAYAQUIL TARQUI   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

   

          
A 6+ 
CUARTA OLAR 

ERA MÉDIMA 
      

    

      

  

A RIOS ALVEAR 
Ree LENA CIAMTA, D 
OIR A SEE 

E a conto A 
la d 

PR 

  

INDETERMINADA 

CARLOS MARÍA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAÉESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
 



“ . 

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.731 
FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Fijación del Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 

de la compañía DIAGRAPH S.A., de fojas 3.829 a 3.841, Registro 
Mercantil número 331. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 3731 

COIE 
YN EIA 

NANO orar rr PP0LOoNPOMYaNx os 

  

OLER : 
y DEL CANTON GUAYAQUIL 

INE ORUOO DELEGADO 

Guayaquil, 30 de enero de 2017 

REVISADO m») 

N:0013531   
A



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQU: 

13 FEB 2417 
RECIBIDO  



lo ALO rw 

Superintendencia d3 Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

07/FEB/2017 1602 42 Usu evillamar 

UA 
Remitente. No Trámite | 2229 |-0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA . - / 

        

  

          

105269]   
  

Expediente, | o 

RUC [ o o ] 
Razón social A 

DIAGRAPHSA - Ñ | 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y R/E 

Revise el estado de su tramite por INTERNET] 37 

Digitando No_de tramite, año y verficador > | 

   

  

    

   

   
    
   
    

            

   

  

    


